
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 

 

 
Se requiere al Doctor HERMES RONALD TIERRADENTRO CHAVERRA para que en el 

término de tres -3 días hábiles siguientes a la recepción del correspondiente oficio, 

remita la posesión del amparo de pobreza respectivamente firmado. Por Secretaría, 

líbrese el oficio correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

Radicado 2023-00119-00 

Proceso Amparo de pobreza 

Solicitante Hernán Seir Valencia Agudelo 

Sustanciación 274 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 076 del 25  de M A Y  O        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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